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SUAC 2306222034951 

l. En fecha 12 de abril de 2024, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

11: Con fecha 12 de abril de 2024, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego 
a lo previsto en el Articulo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la 
Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Miguel Ángel Lara ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo con fecha 12 de abril de 2024, a la que se le asignó el número de SUAC 2306222034951 
y 2306222034973, donde solicita la valoració · rboles, se localizan en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su 

En observancia a, las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley 
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por 
el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica 
aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre 
de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada 
ante la Secretaria de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

conocimiento lo siguiente: 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

ALC.\LOIA AL.V,\RO OBREGON 
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SOLICITANTE: 

FECHA: 

Miguel Ángel Lara 

12-abñl-2024 

FOLIO: 

HORA: 

SUAC 
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10:30 
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Via Pública 
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R.arnas secas. 
Sistema radicular 
expuesto 

Cepa mal 
equlñbrada. Ram:is 
secas. Tronco 
inclinado (5'). Ra:c 
expuesta. Se 
recomienda 
J eanzacrcn ce 
guamic:ón e� ta 
base del tronco. 
Evitar poda de ra.iz 
pera r.:.i ;::opiciar 
.. dese�..abifü:.o:.i6n er. 
el anclaje Ce! árbor y 
colaoso de éste. 

Co;,.J: mal 
equilibrzda. Ramas 
s.ecaa, Chupo:-:e� en 
tronco. · Raíz 
expuesta. Se 
rccomíenda 
reparación ée toda I.J: 
banqueta y 
realización de 
guamiclOn en la 
base del tronco. 
Evibr poda de raiz 
para no p:o;,ic!ar 
-de.sestabir.iz.aci�n en 
el anclaje éel arccr y 
colaoso Ce éste. 
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J\LG\LDll\ Al V.\RO OBRE GOr-. 
DIRECCION GEl\ER,\l DE 5 ERVICIOS UReAI\OS 
DIRECCION DE f'RESERV."I.OOh Y CONSE"R\/,\OON 
DEL 1:1,EDIOAMBIENTE 

SOLICITANTE: Miguel Angel Lara 
SUAC 

FOLIO: 2306222034951 UBICACIÓN 
FECHA: 

1 DIRECCIÓN: 
Via Pública 

DICTAMEN NO. 1 068812024 

LE':' AMBIENTAL DE PROT:CCIÓN LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL: ARTÍCULO 118. NORMA AMBIENTAL ?ARA 
EL DISTRITO FEDERAL NADF-001-RNA. T-2015, numerales 6 .. 6.3.3., 6.3.4., G.3.5., 6.�.2. 1 .2., y demás aplicables para la 
ejecución de lo antes mencionado. El presente dictamen se emite de acuerdo con mi leal saber y entender. 

ELABORÓ 

Bioí. Osear Matias García 

Poda y Derríbo de Arboles de Acuerdo 
a la Norma Ambiental para el Distrito 

Federal NADF-001-RNAT-2015 

REVISÓ 

..¿gdf¿;_ - -: :> 

Biol. Liliana Gutiérrez Franco 

Dictaminador de arbolado urbano de acuerde 
a la Norma Ambiental para el Distrito 

Federal NADF-001-RNAT-2015 
No. De acreditación 376 

SUAC 2306222034951 
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Miguel Angel Lara 
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FOLIO: 
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UBICACIÓN 

Vía Pública 
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Eliminado el domicilio 

p' 

Conservación del Medio Ambiente 

l. Se dictaminó procedente la poda de 3 (tres) árboles de las especies: (1) FRESNO/Fraxinus uhdei, 
(1) TROENO/ljgystrum lucidum y (1) FICUS/Ficus benjamina; que se yerguen en 
fQn.jjj:fj,@fhfHfFrle esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al 
cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así 
como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de 
actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 fracción 
XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, 10 
fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en 
la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación la poda de 3 (tres) árboles de las especies: (1) FRESNO/Fraxinus uhdei 1 
TROENO/Ligustrum lucidum y (1) FICUS/Ficus benjamina; que se yerguen en 
FfFiAlcaldía Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a 
la Tierra en el Distrito Federal. · 

CUARTO.- Se le' apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo 34 IS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
ATENTAMENT 

E I presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de C?.nfor�i?ad OJn el �eruo del Comité de Transpare�da por el ��e se 
daslñca corno acceso restringido en la modalidad de omñcendal la infurrnacion publica que contiene datos personales y se_auton� la creac1on_ d.e 
versiones públicas con base en el "Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales apicables para H. AJcald1a de Alvaro Obregon ·. 
A.CUERDO !:- 11-10-CT /AAD/2021 


